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GOlllER1,0 DE 

EL SALVA! lOR 

MINISTERJO 

DE ECONOMÍA 

RAIP No.0233-2021 

EN LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA San 

Salvador, a las ocho horas y treinta y dos minutos del día veinte de agosto del año dos mil veintiuno. 

Admítase la solicitud de información MINEC-2021-0251, de fecha dieciocho de agosto de dos mil 

veintiuno, presentada por________________, Persona natural, con Documento Único de Identidad 

(DUI) números _________, del domicilio de -________, Departamento de _______, en la cual 

solicita que se le proporcione la siguiente información: 

"Permítanos saludarle cordialmente y presentarnos, somos consultoras para ONU Mujeres e 
ISDEMU en el marco del proyecto "Elaboración de Planes estratégicos y presupuesto participativo 
con enfoque de igualdad de género en tres municipios de El Salvador", el cual se realizará con 
financiamiento de ONU Mujeres, en coordinación con el Instituto Salvadoreño de Desarrollo 
Municipal {ISDEM) y el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer {ISDEMU). 

Actualmente estamos trabajando en la construcción del diagnóstico, el Plan estratégico y 
presupuesto participativo del Municipio de El Paisnal, por lo que requerimos amablemente la 
siguiente información tomando como periodo desde el año 2019, 2020 y año 2021: 

1. Situación de empleo formal e informal, subempleo en el municipio de El Paisnal, si tienen
datos estadísticos, desagregados por sexo y grupos etarios.

2. Cuáles son los sectores económicos (industrial, comerció, agrícola etc.) predominantes en
el municipio de el Paisnal, detallar cuantos existen por área (industrial, comerció, agrícola etc.) y el
nombre de las empresas en el municipio de El Paisnal, desde que año.

3. Detallar el salario por cada sector económico (industrial, comerció, agrícola etc.),
desagregado por sexo en el municipio de El Paisnal.

4. Nombre y cantidad de las empresas que están instaladas en el municipio de El Paisnal,
cuál es su área de producción, a que sector económico pertenece y si se cuenta con una reseña
histórica sobre su fundación.

S. Nombre y cuantas entidades financieras: bancos, cajas de crédito, cooperativas de
créditos, grupos de ahorro de mujeres, instancias que ofrecen capital a las iniciativas económicas
existen en El municipio de El Paisnal.

6. Cantidad de la población económicamente activa en el municipio de El Paisnal,
desagregada por sexo y edad.

7. Cuál es la cualificación de laboral de las personas del municipio de el Paisnal.
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que 
contengan en su versión original información reservada o confidencial, 
deberá preparar una versión en que elimine los elementos 
clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su nota 
una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se 
presenta en versión pública, los datos ubicados en la página 1 y 2 de la solicitud.
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8. Facilitar cualquier informe, revista, análisis económico sobre el municipio de El Paisnal que

permita conocer la dinámica económica.

9. Cuáles son los programas y proyectos económicos de apoyo impulsados desde el gobierno

actual para el desarrollo económico de el municipio de El Paisnal. Además, detallar cuantas

iniciativas económicas han sido beneficiadas que reside su actividad económica en el municipio.

10. Cuantas y de qué tipo han sido financiadas las actividades económicas en el municipio de El

Paisnal, detallar si son micro, medianas o grandes empresas, especificar número de actividades

beneficiarias por cada una, además de especificar la naturaleza de su actividad si  es servicios,

comercio, agrícola, avicultura, apicultura etc.

La información proporcionada será utilizada para fines de estudios cuantitativos y cualitativos que 

permitan determinar la situación del municipio de El Paisnal, De manera amable solicitamos que 

sus respuestas vayan identificadas según cada numeral de la información que requerimos .. " (Sic). 

Teniendo como lugar para notificar la dirección de correo electrónico, ________________________ 

• Que el impulso del derecho de petición y respuesta que a todos los ciudadanos asiste 

está robustecido en el art. 18 de la Constitución.

• Que ha sido analizado el fondo de la solicitud de acceso a la información, verificando 

que lo planteado no se encuentra dentro las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 

24 de la Ley y 19 del Reglamento.

• Que según lo preceptuado en el art. 70 de la Ley se realizaron las gestiones internas, 

mediante envío de correo electrónico, a la unidad administrativa correspondiente de 

esta Cartera que pudiese tener en su poder la información solicitada por _______ 

_____________, a fin de dar respuesta oportuna a la petición. Lográndose la 

ubicación e identificación de lo requerido.

• Que la Dirección General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC), en atención y respuesta 

al requerimiento de información, responde por medio de correo electrónico, 

remitiendo la información solicitada a nivel municipal de El Paisnal. 

Fuente de información: Registro Administrativo de Empresas formales año 2019 y 2020. 
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POR TANTO: Esta Unidad en base a los arts. 3, 4, 62, 64, 65 de la Ley, conforme a los fines de facilitar 

a toda persona el derecho de acceso a la información pública mediante procedimientos sencillos y 

expeditos, la promoción de la participación ciudadana, los principios de máxima publicidad, 

disponibilidad, integridad y gratuidad, y la validez de los documentos mediante tecnologías de la 

información y comunicaciones, así también en base a lo preceptuado en los arts. 53, 54, 55 y 56 del 

Reglamento; en consecuencia, RESUELVE: CONCÉDASE, el acceso a la información pública solicitada. 

PROPORCIÓNESE, la información pública requerida por ____________________________, en el 

formato planteado. NOTIFÍQUESE. 
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